
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885     

Cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veinte (20) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 11001-40-03-045-2020-00695-00  

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C G. del P., se inadmite la demanda 

para que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la demandante 

subsane el siguiente defecto de que adolece la misma: 

 

Conforme a las previsiones del numeral tres del artículo 26 del C.G. del P., alléguese 

avalúo catastral del predio sirviente identificado con el número de matrícula 214-

3323, correspondiente al año gravable 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

55a2c8643c24bd778c3fa37e13e633092727d9b4c7207e3277e260be465fe458 
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Documento generado en 20/11/2020 04:29:30 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


